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ACUERDO N°   DE  2005 
 

"POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS PARA LA REALIZACIÓN DE LA 
FERIA COMUNAL DEL LIBRO Y LA CULTURA EN EL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI” 
 
 
 
 

El Concejo de Santiago de Cali, en uso de las atribuciones conferidas en el 
artículo 313 de la Constitución Nacional  y demás disposiciones legales, 

 
 
 

ACUERDA : 
 
 
 
 

ARTICULO 1º: La  Alcaldía  de  Santiago  de  Cali  promoverá  cada 
año  la  realización  de  por  lo  menos  dos  ferias 
comunales del libro y la cultura en el Municipio de 
Santiago  de  Cali,  como  fomento  y  apoyo  a  la 
cultura y la lectura en libros en esta ciudad. 

 
 
 
 

PARÁGRAFO: La   Secretaría   de   Cultura   y   Turismo   realizará 
jornadas de lectura a través de talleres, los cuales 
deben   contar   con   la   asistencia   técnica   de   la 
Secretaría de Educación Municipal. 

 
 
 
 

ARTICULO 2º: La  Alcaldía expedirá  el  reglamento  interno  de 
dichas ferias comunales del libro y la cultura. 

 
 
 
 

ARTICULO 3º: Para  la  realización  de  las  ferias  comunales  del 
libro y la cultura se utilizarán los centros 
educativos,  comunales  y  culturales  del  Municipio 
de Santiago de Cali. 

 
 
 
 

ARTICULO 4º: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación. 
 
 
 
 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 


